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TIESS-JC-PCF-2018-43300375/03 

SEÑOR. 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS VALORES Y SEGUROS 

Ciudad.- 

  

De mis consideraciones: 

Mediante auto de archivo emitido el 12 de junio del 2018, a las 09h25.- que se adjunta, :se 

ha ordenado oficiar a Ud., dentro del Juicio Coactivo No. 43300375-2017-PCF, seguido contra: 

BLUERAYSA S.A., con RUC No. 0992695390001 y solidariamente contra su representante 

legal BOHORQUEZ VALDIVIESO MARIA ISABEL con Cedula de identidad No. 1311206971, 

para que.se levante la prohibición de transferencia de las acciones o participaciones de la 

compañía antes descrita, 

La información deberá ser remitida a la calle Víctor Manuel Rendón No, 301 entre Pedro Carbo 
y Gral. Córdova, Piso 02, Oficina 02. 

Particular que comunico para los fines legales pertinentes. 
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ENTACIÓN Y ARCHIVO 

INTENDANCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

RECIB 1 
RA: . 

09 AGO 2018 aca 
- Receptor: Monica Villacreses Indarte 
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Renovar para actuar, 
actuar para servir 

Al contestar esta notificación le agradeceré hacerlo al Abg. Pablo Cando Flores, en la calle Victor Manuel Rendón No. 301 entre Pedro Carbo y Gral 

Córdova, Piso 02, Oficina 02. Telf. 04-6033233. Correo Electrónico ab.pablocandoQgmall.com. 

    

7.
2 

4 
07
/0
8/
18
 

:8 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 

Of
ic
io
 

de
 
Le
va
nt
am
ie
nt
o 

de
 
Re
st
ru
ci
ón
 

  

   



  

  

      A EA 
ECETIA LELAFIEBIO DE ELCEOO EL ! 

  

COACTIVADO: BLUERAYSA S.A. 

a JUICIO No. soon! / . o 

RUC: 0992695390001/ 0 - > 
TITULO: 43200375 /- o o " 

.- Guayaquil, 12 de junio del 2018, a las 09h2£.- 
Visto lo actuado continuo en el conocimiento de la presente causa que sigue el Instituto-Ecuatoriano 

. de Seguridad Social contra de BLUERAYSA S.A., con RUC-No. 0992695390001 continúe como 

secretario el Abogado Pablo Cando Flores, Agréguese al proceso los siguientes documentos: Copia 

del oficio dirigido ala Superintendencia de Bancos, Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, , 

" Superintendencia de Compañías Valores y Seguros y al Ministerio de Trabajo y la liquidación de título” 

| de crédito 43300375 C Ácelado. En lo principal, cancelado comoSe encuentra el título de crédito 

. 43300375 materia E presente juicio coactivo; mediante comprobante de.pago No, 2903949 de": 

Po fecha 06/06/2018; por el valor de USD, $ 2189.91 (DOS CIENTO O HENTA Y NUEVE CON 

-91./100); en tal razón, se dispone el levantamiento de todas las reach cant dispuestas en + 

“el Auto de pago inicial dictadas en contra de BLUERAYSA S.A.,/y solidafiamente contra, su - 

representante legal BOHORQUEZ VALDIVIESO MARIA ISABEL Ah comunicadas a la. 

Superintendencia de Bancos, Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, Superintendencia 

de Compañías Valores y Seguros y al Ministerio de Trabajo, Para este efecto,. comuníquese a la * 

* Superintendencia de Bancos, Superintendencia de Economía Popular y Solidafía, Superintendencia 

de Compañías Valorés y Seguros y al Ministerio de Trabajo, sobre el levantámiento de las medidas 

ordenada a favor de BLUERAYSA S,A., con RUC No. 0992695390001'y solidariamente contra su 

representante Jégal BOHORQUEZ VALDIVIESO MARIA ISABEL con Cedula de identidad No. 

-* 1311206971 No se oficia a las demás instituciones por no haberse comunicado las“medidas _ * 

cautelares. Cumplido lo ordenado, archívese el procesó coactivo. CUMPLASE, NOTIFIQUESE Y a 

- ARCHIVESE.- : . 

oso: Eolo 
Dr.(efferison F. Gallardo León 
Juez de Coactiva tlel IESS 
Y 

Lo certifico.-     
  

      Renovar para actuar, 3 , E 
- avVctuar piea seroir Z de 

Al contestar esta notificación le agradeceré hacerlo al Abg. Pablo Cando Flores, en la calle Víctor Manuel Rendón No, 301 entre Pedro Carbo y Gral. 

Córdova, Piso 82, Oficina 02. Telf. 04-6033233. Correo Electrónico ab.pablocando2gmall.com:


